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Tribunal Administrativo
de la Funcién Pablica

REPUBLICA DE PANAMA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA (TAFP)

ACUERDO No. 001-2026

En la ciudad de Panama, Republica de Panama, a los veintitin (21) dias del
mes de enero de dos mil veintiséis (2026) en las oficinas del Tribunal
Administrativo de la Funcién Pablica, ubicadas en el edificio P.H. Humboldt,
piso 16, calle 53 este, Marbella corregimiento de Bella Vista, distrito y
provincia de Panama, se reunieron los magistrados Principales de este
Tribunal CARLOS AYALA MONTERO Y NELLY EDITH GONZALEZ
HERNANDEZ.

Abierta la sesion, se indicé que el propésito de esta era analizar la
posibilidad de ordenar el cierre del Tribunal Administrativo de la Funcién
Publica los dias lunes 16 y miércoles 18 de febrero de 2026, por motivo de
la celebracién de las fiestas de carnaval y disponer la correspondiente

suspension de términos en los procesos jurisdiccionales.

Se consideré que mediante el Decreto Ejecutivo N°. 3 de 12 de enero de
2026, se ordené el cierre en todo el territorio nacional de las oficinas
publicas nacionales y municipales, €l lunes 16 y miércoles 18 de febrero de

2026, con motivo de la celebracién de las fiestas de carnaval.

Igualmente se analizé que la Corte Suprema de Justicia mediante Acuerdo
de Pleno N°. 7 de 12 de enero de 2026, dispuso el cierre de los Tribunales,
Juzgados y demas dependencias del Organo Judicial el lunes 16 y miércoles

18 de febrero de 2026, por la celebracién de las fiestas de carnaval.

Atendiendo a la independencia del Tribunal, se estimé conveniente declarar
el cierre de las oficinas el lunes 16 y miércoles 18 de febrero de 2026,
considerando lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley 38 de 31 de julio de
2000, que regula el Procedimiento Administrativo General, que indica que
los términos se suspenden durante los dias en que por alguna razén deba

permanecer cerrado €l despacho respectivo.
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Por lo tanto,




No. 30453-A Gaceta Oficial Digital, miércoles 28 de enero de 2026

Se Acuerda:

Primero: ORDENAR el cierre de las oficinas del Tribunal Administrativo de
la Funcién Publica, el lunes 16 y miércoles 18 de febrero de 2026, por motivo

de la celebracioén de la fiesta de carnaval.
Segundo: Suspender los términos legales en los procedimientos
administrativos ante este Tribunal, el lunes 16 y miércoles 18 de febrero de

2026, restableciéndose los términos el dia 19 de febrero de 2026.

Tercero: Este Acuerdo empezara a regir a partir de su aprobacién.

COMUNIQUESE|Y COUMPLASE,

Secretaria General
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